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En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito del Fiscal General del Estado de Morelos. 
 

3500-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés. 
I. Personalidad. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito del Fiscal General del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, quien realiza diversas manifestaciones relacionadas con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en la presente controversia constitucional, 
esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

II. Manifestaciones y solicitud. El promovente manifiesta que el once de 
diciembre de dos mil veintitrés se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión el orden del día de la Sección Instructora. 
En su punto cuatro se contempló la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen relativo a la solicitud de declaración de procedencia que guarda el 
expediente SI/LXIV/DP/02/2020, iniciado contra el imputado ciudadano Uriel 
Carmona Gándara, fiscal general del Estado de Morelos. Por lo anterior, solicita la 
intervención de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para vigilar el 
adecuado cumplimiento de la sentencia recaída en el presente asunto.  

Al respecto, dígasele al promovente que deberá estarse a lo acordado en 
proveído de once de diciembre de dos mil veintitrés, por el que se requirió a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que informe a este Alto 
Tribunal sobre la nueva determinación respecto de la solicitud de declaración de 
procedencia formulada por la Fiscalía General de la República, en los términos 
ordenados en la ejecutoria.  

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que las manifestaciones del 
promovente podrán ser susceptibles de tomarse en cuenta para los efectos legales 
conducentes, una vez desahogados los requerimientos de cumplimiento, lo anterior 
de conformidad con el artículo 598, párrafo primero, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y, con apoyo, por analogía, en la tesis aisladas 
del Tribunal Pleno CX/95 y CIX/95, de rubros: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 
DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER” y “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. PARA MEJOR PROVEER, ES LEGAL AGREGAR A LOS 
AUTOS LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR UN TERCERO”. 
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III. Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e importancia 
de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
CCC/CAGV 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 295788 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T21:07:33Z / 14/12/2023T15:07:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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30 6a 10 00 ba fd 52 b9 4b 5c 3b d7 cb 04 ca 59 47 ae 07 fa f9 e8 18 ad 82 49 26 c8 bd e2 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T21:08:01Z / 14/12/2023T15:08:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T21:07:33Z / 14/12/2023T15:07:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6553053 
Datos estampillados 5C3D765A0DE86201C89D53D261C5538DEDC9EC5C70F413CC98B3FD62138FBECE 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T19:52:36Z / 14/12/2023T13:52:36-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
67 d5 68 db 01 d3 b4 58 db e6 34 81 6a 61 54 48 a1 39 09 f5 86 89 3e b4 7f 76 d5 17 6e 5c d0 05 03 a6 9f 5a 35 77 41 51 63 e5 6e ce ef 
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db 1f c7 6a f6 79 c9 b5 01 78 9b 3e 80 a2 b7 a4 0d 15 9a a9 a7 1f 57 b1 b3 b5 3f bd d5 95 92 2b 31 bc 2c 9a 6c de cd b1 8f 0a 29 4d 17 e1 
3f 27 a3 c1 85 b7 b0 e4 11 db d0 49 77 47 e6 11 23 8b b4 d8 bc 6f e4 ca 8b 0c 3f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T19:52:53Z / 14/12/2023T13:52:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/12/2023T19:52:36Z / 14/12/2023T13:52:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6552103 
Datos estampillados 6051AC3E4AE6B084B89588112B94E2CC80A8B88BB67BADDC8D0D84E28700EE3E 

 

 
 
 
 
 




